
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 40 03 027 2018-00125 00 

Demandante  CREDIPROGRESO 

Demandado  LUIS FERNANDO DÍAZ MOSQUERA  

Decisión Requiere por desistimiento tácito 

 

 

No procede dictarse la respectiva decisión de fondo, dado que la parte de-

mandante no ha integrado el contradictorio con el demandado mediante Cu-

rador Ad Litem, puesto que la comunicación de designación del auxiliar de la 

justicia no es equivalente a la notificación –artículo 48 C.G.P.- . 

 

Por tanto, se requiere por desistimiento tácito para que notifique al deman-

dado, en el término de treinta (30) días, so pena de declararse la terminación 

por desistimiento tácito -artículo 317 ibídem- .  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 
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